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ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE TOTA

ALCAIOIA

APRUEBA CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS,

DEcREro ALcALDtcto n" / 3 4j
LOTA, 7 i tl

vt5T05:

a.- Decreto Alcald¡c¡o N'374 de fecha 23 de marzo de 2022 que

aprueba Convenio de Continuidad, Transferencia y Ejecución, suscr¡to entre el Servicio Nacional

de la Mujery Equidad de Género, por intermedio de su D¡recc¡ón Regional de la Región del Biobío
y la llustre Municipalidad de Lota, programa4aT,año2022.-

b.- Decreto Alcaldicio N"1315 de fecha 06 de octubre del 2022, que

aprueba renuncia voluntaria de la Monitora de Deporte y Vida Sana, la Srta. Sharon Suazo

Sánchez, a contar del 30 de sept¡embre 2022.

c.- Ord. N'157 de fecha 30 de sept¡embre de 2022, en el cual se

sol¡cita alSr. Patric¡o Marchant Ulloa, Alcalde de la llustre Municipalidad de Lota contratación de

Katerine Gabr¡ela González Burgos, , de profesión Técnico Nivel Superior en

Adm¡n¡strac¡ón Pública, para el cargo de Monitora de Deporte y Vida Sana, en el establecimiento
educacional Liceo Baldomero L¡llo F¡gueroa.

d.- Referencia N" 5625 con fecha 30 de sept¡embre de 2022, en la

cual el Sr. Patr¡c¡o Marchant Ulloa, Alcalde de la llustre Municipal¡dad de Lota, autoriza la

contratación de la Srta. Kater¡ne Gabriela González Burgos, para que cumpla funciones de

mon¡tora de Deporte y Vida Sana en el Liceo Baldomero L¡llo Figueroa, desde el 03 de octubre al

31 de dic¡embre de 2022.
e.- Oficio N"488 de fecha 11 de octubre del 2022, de Directora

Reg¡onal Sernameg Bío Bío, Sra. L¡ssette Wackerl¡ng, a D¡rectora (s) de la D¡rección de Desarrollo

Comunitario de la llustre Munic¡palidad de Lota,Sra. Margot Arrat¡a Torres, en la que se autoriza
la contratación directa para Mon¡tor/a de Deporte y v¡da sana.

f.- Contrato de prestac¡ón de servicio de la Srta. Kater¡ne Gabriela
González Burgos, quién desempeñara funciones en el Programa 4 a 7, desde el 03 de octubre al

31 de d¡c¡embre de 2022.
g.- Oficio N" 170 de fecha 18 de octubre del 2022 de D¡rector de

Desarrollo Comun¡tar¡o a Asesora Jurídica, en el que se ¡ndica el periodo de contratación de la
Srta. Kater¡ne González Burgos.

h- Ley Ne 19880, sobre bases de los Procedimientos Administrat¡vos
que r¡gen los Actos de los Órganos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado;

¡.- En uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades que me
confiere el Art. 63e, ambos de la Ley Ne 18.595, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

,NL#r

i.- D.F.L. Ne L(2OO6, del Ministerio del lnterior, publicado en D.O.

el
26.07 .2006, que fija texto refundido de la Ley Ne 18.595.

1. Que el carBo de Monitora de Deporte y V¡da Sana, quedo vacante
por renuncia voluntaria aprobada mediante decreto N"131s de fecha 06 de octubre del zo22, y
debiendo contratarse una nueva mon¡tora para dar cumplim¡ento con el programa 4i7, en el
L¡ceo Baldomero L¡llo.

2. Contratación aprobada por SERNAMEG, a través del of¡cio N.4gg
de fecha 11 de octubre del 2022, de D¡rectora Regional sernameg Bío Bío, sra. L¡ssette
Wackerling, a Directora (s) de la Dirección de Desarrollo Comunitario de la tlustre Mun¡c¡pal¡dad
de Lota, sra. Margot Arratia Torres, en la que se autor¡za la contratación directa para Monitor/a
de Deporte y v¡da Sana.
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II.USTRE MUNICIPATIOAO DE IOTA

ATCALOIA

APRUEBA CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS.

" 1)17tDECRETO ALCATDICIO N

LOTA,
I
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DECRETO:

1.- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cios suscr¡to con

fecha 03 de octubrc de 2022, entre la llustre Municipalidad de Lota y la s¡guiente persona:

NOMBRE RUN CARGO PERIODO DE CONTRATACIóN A
HONORARIOS

KATERINE GAERIELA

GONZALEZ BURGOS

MONITORA DE

DEPORTE Y VIDA

SANA

03 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE

DEL 2022

2.- Los documentos señalados en los v¡stos, se entenderá que

forman parte del presente decreto

3.- Los Gastos que demande el presente Conven¡o señalado en la

letra a) de los "vistos" serán imputados al Programa 4 a 7, a cuenta complementar¡a N'114-05-18-
024 según corresponda, todo en función de la ejecución del Programa año 2022.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUN¡DAD ARCHIVESE.
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Distr¡bución:
. c/c secretaria Mun¡c¡pal (2)

. c/c Egreso i

. C/c Contab¡lidad Y Presupuesto Sr. Héctor vergara

. C/c Oirección de Control

. C/c Directora Desarlollo Comuñitario

. C/c Oficina de la Muje(

. c/c PrcErama 4 a7
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